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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 9 de enero de 2013, del Juzgado de Primera instancia núm. diez de Málaga, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1711/2007.  (PP. 702/2013).

NiG: 2906742c20070032417.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1711/2007. Negociado: Mt.
de: c.P. Edificio don Enrique.
Procurador: Sr. ignacio Sánchez díaz.
contra: Eurogestión e inversión Málaga, S.L.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 1711/2007 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
núm. diez de Málaga a instancia de c.P. Edificio don Enrique contra Eurogestión e inversión Málaga, S.L., se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENtENciA NÚM. 14/2010

En Málaga, a 26 de enero de 2010.

Vistos por mí, doña Eva María Gómez díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia núm. diez 
de Málaga y de su partido judicial, los autos de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este 
Juzgado y registrados con el número 1711 del año 2007, a instancia de la comunidad de Propietarios del Edificio 
don Enrique, ciF H-18745646, con domicilio social en La Rábita, Albuñol, provincia de Granada, calle terreras, 
núm. 29, representada por el Procurador don ignacio Sánchez díaz, bajo la dirección Letrada de don Juan Antonio 
García Rodríguez, frente a la entidad mercantil Eurogestión e inversión Málaga. S.L., ciF B-92375310, en situación 
procesal de rebeldía y atendidos a los siguientes

F A L L o

Que estimando la demanda de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad interpuesta por el 
Procurador don ignacio Sánchez díaz. en nombre y representación de la comunidad de Propietarios del Edificio 
don Enrique, bajo la dirección Letrada de don Juan Antonio García Rodríguez, frente a la entidad mercantil 
Eurogestión e inversión Málaga, S.L., en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a la entidad 
demandada a abonar a favor de la actora la suma de doscientos diecinueve mil ciento cuarenta y dos euros 
(219.142 euros), más el interés legal devengado de esta cantidad desde la fecha de interposición de la demanda; 
interés que deberá incrementarse en dos puntos desde la fecha de dictado de la presente resolución hasta su 
completo pago.

todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

contra esta Sentencia se podrá interponer recurso de apelación ante la  llma. Audiencia Provincial de 
Málaga, que, en su caso. deberá prepararse ante este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que se practique la notificación a las partes.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Eurogestión e inversión Málaga, S.L., 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a nueve de enero de dos mil trece.- El/La Secretario.
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